
Ordinario laboral 

Demandante: JESUS ANTONIO ROMERO MORALES 

Demandado: AGROSERVICIOS MDA S.A.S 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00368-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Noviembre diez (10) de los dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra el presente proceso al Despacho, con el fin de proveer acerca de la contestación de la 

demanda y previo a ello se hace necesario que el despacho entre a determinar la fecha en que se notificó 

la parte demandada del auto admisorio de la demanda, de fecha Octubre diez (10) de dos mil veintidós 

(2022), a efectos de dilucidar si el escrito de contestación fue presentado dentro del término legal. 

 

En efecto, este Despacho judicial admitió la demanda, a través del auto de fecha Octubre diez (10) de 

dos mil veintidós (2022) en el cual se dispuso entre otras cosas, notificar personalmente a la parte 

demandada conforme lo prevé el Decreto 806 del 2020, se le concedió el termino de diez (10) días para 

que contestara la demanda. 

 

No obstante que no obra constancia de la notificación personal en la forma prevista en la referida 

providencia, se aprecia que la parte demandada contestó la demanda por intermedio de apoderado 

judicial, actos que serán objeto de análisis a la luz del artículo 301 del C.G.P. a efectos de determinar si 

en el sub judice se ha configurado la notificación por conducta concluyente. 

 

Asimismo, se aprecia en el expediente digital que la parte demandada a través de apoderado judicial, 

radicó contestación de la demanda el día 04 de noviembre del 2022. 

 

Así pues, el artículo 301 del C.G.P. regula la notificación por conducta concluyente, en los siguientes 

términos: 

 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

……… 

 



Ordinario laboral 

Demandante: JESUS ANTONIO ROMERO MORALES 

Demandado: AGROSERVICIOS MDA S.A.S 

Rad: 20-011-31-05-001-2022-00368-00 
Conforme con la norma transcrita, para el despacho la parte demandante no ha realizado los actos para 

lograr la notificación personal conforme a las normas referida en el auto admisorio y la actuación  que 

se ajustan a las condiciones legales para surtir la notificación por conducta concluyente del auto que 

admite la demanda de fecha Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022), es el poder conferido para 

representar a la entidad ejecutada y el escrito de contestación de la demanda presentado el día 04 de 

noviembre del 2022. 

 

En ese orden de ideas, se notificará por conducta concluyente a la empresa demandada 

AGROSERVICIOS MDA S.A.S del auto que admitió la demanda de octubre diez (10) de dos mil 

veintidós (2022), sin perjuicio de la contestación de la demanda. 

 

Por ultimo se reconoce personería para actuar a la abogada YULIETH PAOLA TABARES JAIMES, 

con cedula de ciudadanía 1.065.242.518 y T.P 356.450 del C.S de la J.  

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONLUYENTE a la empresa demandada AGROSERVICIOS MDA 

S.A.S, a partir de la notificación que por Estado Electrónico se haga de esta providencia sin perjuicio de 

la contestación de la demanda, conforme a lo considerado.      

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

NOTIFICADO POR 
ESTADO ELECTRONICO 

NO. 164 DEL 
JUEVES, 11 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: HECTOR GAMBOA 

Demandado: INDUPALMA LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2020-00069-00-00 

PALACIO DE JUSTICIA 

CALLE 5 A No. 10 - 92 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

E mal: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde a este juzgado en esta oportunidad resolver sobre las siguientes solicitudes: 

 

Consideraciones para resolver: 

  

En atención a lo solicitado en Oficio No. 1022 de fecha 14 de septiembre de 2022, proveniente 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Sabana de Torres, dentro del proceso EJECUTIVO radicado 

686554089001-2021-00327-00, por ser procedente, se ordena tomar atenta nota del embargo de 

la demandada INDUPALMA LTDA. 

 

Líbrese los respectivos oficios al proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 164 DEL 

JUEVES, 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
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Ordinario laboral 

Demandante: Alonso Osorio Ortiz 

Demandado: Efraín Agudelo Yáñez y Guillermo Leal 

Mayorga 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00217-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo a lo manifestado por el profesional del derecho de la parte demandante que 
DESISTE DE LA DEMANDA de la referencia, este despacho realiza las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
El desistimiento es una de las formas de terminar el proceso, implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda, El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión dentro del proceso laboral, en virtud de lo dispuesto por el artículo 145 del CPT Y 
SS, establece: 
 

Art. 314. Desistimiento de la demanda: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso... 

 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 
aquella sentencia. 

 

Advertida la posición anterior, estima esta Agencia judicial, que es procedente el 
desistimiento de la demanda Ordinaria Laboral, solicitado por el profesional del derecho, que 
revisado el poder tiene facultad expresa para desistir, y por otro lado, se cumple con el 
requisito de oportunidad que exige la ley, para la admisión del desistimiento y es 
precisamente que aún no se ha dictado sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Laboral Del Circuito de Aguachica Cesar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, conforme a la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL de ALONSO 
OSORIO ORTIZ contra EFRAÍN AGUDELO YÁÑEZ Y GUILLERMO LEAL MAYORGA. 
 

TERCERO: En firme esta providencia, procédase al archivo del expediente 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ 

  
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 164 DEL 

JUEVES, 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 

Demandado: GIAN CARLOS NAVARRO SALAZAR 

RAD: 20-011-31-05-2022-000210-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 5651140  
 

Noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Provee el despacho sobre la solicitud, a folio precedente del plenario. 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 
El artículo 76 del Código General del Proceso señala: “El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 
el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso. 
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder 
podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 
independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de 
los honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 
código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación 
de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 
judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos 
o sucesores. 
 
Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 
representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 
corresponda.” (Negritas fuera de texto). 
 
Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte 
demandante, mediando comunicación radicada a su poderdante, por lo que procederá el 
Despacho a aceptarla. 

 
Por lo brevemente expuesto el Despacho,  
 

 
 
 
 

RESUELVE: 



EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A 

Demandado: GIAN CARLOS NAVARRO SALAZAR 

RAD: 20-011-31-05-2022-000210-00 

 
PRIMERO: Acéptese la renuncia de la abogada MARIA CAMILA ACUÑA PERDOMO como 
apoderado judicial de la parte ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
NOTIFICADO POR 

ESTADO ELECTRONICO 
NO. 164 DEL 

JUEVES, 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 
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